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1. Integración de la Comisión Organizadora del Proceso. El once de 

mayo de dos mil diecinueve4, en sesión extraordinaria del Comité 

Directivo Estatal5 del PAN en Nayarit se integró la Comisión 

Organizadora del Proceso6 en esa entidad federativa, para la 

renovación del Consejo Estatal y la elección de integrantes del Consejo 

Nacional del referido instituto político, para el periodo 2019-2022. 

 

2. Convocatoria a la Asamblea Estatal. El catorce de mayo, el CDE 

del PAN en Nayarit emitió la convocatoria para la asamblea estatal, así 

como los lineamientos para la Integración y desarrollo de esa 

asamblea. 

 

3. Convocatoria a asambleas municipales. El once de julio, se 

publicaron las convocatorias a las asambleas municipales, en los 

estrados electrónicos de CDE, y se dieron a conocer las normas 

complementarias establecidas por el Comité Ejecutivo Nacional del 

PAN para regular la integración y el desarrollo de cada una de las 

asambleas. 

 

4. Registro de Candidatura. El veinticuatro de julio, el actor se registró 

como candidato a Consejero Estatal y Nacional. 

 

5. Procedencia del registro. El veintiocho de julio, en sesión ordinaria, 

la COP en Nayarit emitió el acuerdo por el que declaró la procedencia 

de las solicitudes de registro de candidatos al Consejo Estatal y 

Nacional del PAN, en la que el actor obtuvo su registro como candidato 

para ambos Consejos. 

 

6. Asambleas Municipales. El once de agosto, se llevaron a cabo 

diversas asambleas municipales para elegir las candidaturas a 

                                                 
4 En adelante las fechas corresponden a dos mil diecinueve, salvo precisión contraria. 
5 En lo sucesivo, CDE. 
6 En subsecuente, COP. 
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13. Suspensión de plazos. Mediante acuerdo plenario de treinta y uno 

de marzo, el Tribunal del Estado determinó suspender, a partir del seis 

de abril, los plazos jurisdiccionales. 

 

14. Demanda de juicio federal. El siete de abril, el actor presentó ante 

el Tribunal local demanda de juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, la cual fue remitida a la Sala 

Regional Guadalajara de este Tribunal Electoral. 

 

15. Planteamiento competencial. El catorce de abril, el Magistrado 

Presidente de la Sala Regional Guadalajara emitió acuerdo por el cual 

estimó que la materia de controversia podía actualizarse en favor de 

esta Sala Superior, por lo que ordenó la remisión de las constancias a 

efecto de que se determine el cause jurídico que debe darse al medio 

de impugnación. 

 

16. Turno. El veinte de abril, el Magistrado Presidente de esta Sala 

Superior acordó integrar el expediente SUP-JDC-693/2020, y turnarlo a 

la ponencia de la Magistrada Janine M. Otálora Malassis, donde se 

radicó. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERA. Actuación colegiada. La materia sobre la que versa la 

presente determinación corresponde al conocimiento de la Sala 

Superior, mediante actuación colegiada8. 

 

Lo anterior, porque en el presente asunto, se debe determinar cuál es 

el órgano competente para conocer y, en su caso, resolver sobre la 

demanda que presentó José de Jesús Ibarra García, para controvertir 

                                                 
8 Conforme a lo previsto en el artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno de este órgano 
jurisdiccional, así como la tesis de jurisprudencia 11/99, de rubro: MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 
LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 
SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA 
SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR. 
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Al respecto, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral11 establece que la distribución de competencia de las 

salas del Tribunal Electoral se determina atendiendo al tipo de acto 

reclamado, órgano responsable y/o de la elección de que se trate. 

 

En lo que respecta a la competencia por la naturaleza de la elección de 

que se trate, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación12, 

establece que corresponde a la Sala Superior conocer y resolver, en 

forma definitiva e inatacable, las controversias que se susciten por los 

juicios ciudadanos relacionadas con la integración de sus órganos 

nacionales13. 

 

En ese sentido, la Ley de Medios prevé la competencia de esta Sala 

Superior para conocer, en única instancia, de los juicios ciudadanos 

promovidos contra las determinaciones de los partidos políticos, 

relacionadas con la elección de la dirigencia en sus órganos 

nacionales14. 

 

Asimismo, esta Sala Superior ha determinado que el carácter nacional 

del órgano partidista responsable no es suficiente para fincar 

competencia a esta Sala Superior, sino que se debe atender a los 

efectos del acto impugnado. 

 

En ese sentido, si las consecuencias de los actos reclamados irradian 

de manera exclusiva en un ámbito territorial local determinado, la 

competencia recae en los tribunales electorales de la entidad federativa 

respectiva y, con posterioridad, en las Salas Regionales que ejerzan 

jurisdicción sobre la misma15. 

                                                 
11 En adelante, Ley de Medios. 
12 En adelante, Ley Orgánica. 
13 Artículo 189, fracción I, inciso e). 
14 Artículo 83, párrafo 1, inciso a), fracción III. 
15 Así se advierte de las tesis de jurisprudencia 8/2014, de rubro: DEFINITIVIDAD. DEBE DE 
AGOTARSE EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL ANTES DE ACUDIR A LA JURISDICCIÓN 
FEDERAL, CUANDO SE CONTROVIERTAN ACTOS DE ÓRGANOS NACIONALES 
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órgano partidista a nivel estatal y de uno nacional, en el caso, el 

Consejo Estatal del PAN en Nayarit, así como el Consejo Nacional de 

ese instituto político, para el periodo 2019-2022, por lo que, al estar 

involucrada la elección de un órgano partidista de carácter nacional, 

evidentemente tal situación rebasa el ámbito territorial de una 

determinada entidad federativa. 

 

Aunado a lo anterior, al caso es relevante que la impugnación de José 

de Jesús Ibarra García está relacionada con la elección de integrantes 

del Consejo Estatal y del Consejo Nacional del PAN en Nayarit, al 

haberse postulado como candidato a uno y otro Consejos, por lo que al 

no poder dividir la materia de la impugnación y tener implicación en la 

elección de un órgano partidista de carácter nacional, corresponde a 

esta Sala Superior el conocimiento del asunto. 

 

En consecuencia, la competencia para conocer del medio de 

impugnación al rubro identificado corresponde a esta Sala Superior. 

 

Similar criterio se sostuvo en los asuntos generales SUP-AG-28/2020 y 

SUP-AG-89/2019, así como en los juicios de la ciudadanía SUP-JDC-

1824/2019, SUP-JDC-1216/2019, SUP-JDC-33/2017 y SUP-JDC-

1996/2016. 

 

Por lo expuesto y fundado, se aprueban los siguientes puntos de 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. Esta Sala Superior es competente para conocer del juicio 

al rubro identificado. 

 

SEGUNDO. Proceda la Magistrada instructora como en Derecho 

corresponda. 
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